
NOM. 249.- MIERCOLES 20 DE OCTOBRE DE 1897.

DttUtin
DE LÀ

»®<iaeiâ as ®®»»@«A
AiÜoalo 1.“ Liu leyes obligarán en l* Penlnsnle, IbIm 

naleuea y Canarisa, A lot veinte d ite de en pronnügsoion, 
d en allât no te diepotiete otra cota. Se entiende hecha la 
Itoamlgtciàn el dit en ^ne termine la inaeroión ne la ley 
•* In Gaoefa eídal. ,

Art. J.® La ignorancia de lee leyen, no excusa do en 
•nittjfilíiiuento.

Art.9.e Lao leyes no tendrán oíeoto retroactivo, ni no 
til pusieren lo contrario. (f^SUgo nvil vigtnh)

fil Hoal decreto de 4 de Knoro de 1888 y la Beal orden
8 de Agosto de 1591, disponen no so otorgue por las cor- 

toraeiones provinciales si municipales ningún documoato 
w escritura sin qua los rematantes presenten los recibos 
ÿ habar satiBÍaoho loa dereoboa do inaarción de 1^ anun
cies de subaatas en la Caseta de Madrid y Bolstim Ohoial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Sil Odanoaa t*Í5ír
Dn mee.. • • . d
Trimestre.,. .,,836
Seis meses...........................16 bO
Unaflo...............................^

JffiiíMre susííe, Sé

Fuña os Odasosa Peu^

Un mas. - . . . • • • *
Trimestre................................^^ ÍS
Beis ... ..............................................oC
Vn alio. ..........................do

«infime» de pesefa.
8e pubtioa todos los días, ex septo lo» domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente «e los Ssee. Alcaldw 
y Secrotarlos reciban este “BOLETIN^ diBpondrAu que ee fije 

un ejemplar en el eitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número aiguiente

Las Leyes, órdenes y enuncioa que se manden pabtiesr 
en los Boietinet Ofidalet se han do remitir al Jeí« politico 
roapeotivo, por cuyo oonduoto se pasarin A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Beoretaríos ouidarAn bajo su mae estrecha 

raspen Habilidad, de conservar los números de este Soleifn, 
oolecoionados para su encnadem ación, que deberi varifi* 
oarse al final de cada año.

AnvaiTaaoiA. Conforme con la condición 4,* reí piíe- 
go que ha servido de base para la subset», nose lEMirarA 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que r.bo> 
nen los interesadee el importo de su publicación, A raión 
de 35 céntimos por línea ó parte de ella, y Ia venta de nú- 
mero» sueltos A 88 céntimos.

fíísWsiiCii leí
(Oflceía del 18 Úe Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
®ú novedad en su importante sa
lud.

JEFATURA DE MINAS
Número 3190

Número del expediente 3779

Minas
■^hh Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

“®l distrito Minero de Córdoba.
3»go saber: que por D. Federico Ba- 

^‘'aacii, vecino de Córdoba, se ha pre
cintado en el Gobierno civil de esta 
provincia une instancia fecha 2 da Oo- 
“dbre de 1897, solicitando se le oonoe- 
®®u doce pertenencias para la mina da- 
’^ominada “La Fortuna^, de mineral 
Piottio^ 8Íta en el término de Pozoblaa-
^° y Villanueva de Córdoba y eitio co- 
^ooidu por dehesa de la Jara, Quinto j

9 Cabañeros, propiedad de los here- j 
®fO8" de 0, José Cabrera. Linda ai N. i 

*‘*6rr6a de los herederos de José I 
obrera; al E, oon les mismas; al S. cou j 

** carretera de Pozoblanco à Villenne- * 
^* de Córdoba, y al 0. oon un cercado 3 
y^opiedad de José Antonio Moreno j 
^*iúa¡ ooyo registro le ha eido admití- J u.o..»u — - -----------, ^----------------------

por decreto del señor Gobernador ! trado el perímetro de Ias doce perte-
^® 14 de Octubre da 1897, salvo mejor 

ereoho, bajo la siguiente desígnaoióo: 
a tendrá por punto de partida una 

Wioata hecha á 3 metros al Poniente
9 la carretera que oondace de Villa- 
lleva de Córdoba á Pozoblanco; de es- 
• y en direoción 8. se medirán 50 me 

Joe y ae colocará la 1.* estaca; de esta 
y 9n direcotón 0. se -medirán 600 me 

>■08 y se fijará ¡a 2.*; de esta y en di- | 
ecolóu N. se medirán 200 metros y se ( 
J®rá la 3.*; de esta y en dirección E. 3 
6 medirán 600 metros y ee fijará la 4.", 3 

* 6 esta á Ia 1." se medirán 200 me- ?
«o», quedando bbí cerrado el perímetro sentado en el Gobierno civil de esta^^ < ^'"^^“«'uuu util oorruao ei p0rm>“ 

Jaa dooe pertenencias solicitadas.
Gnk'^ *^’^® ®® publica de orden del señor 

®’^“®’^®f >pi medio de este edicto, 
dan* '^^^ ^** * término de 60 días pne- 

“ producir sus reclamaciones, oon-

f forme al artículo 24 de la Ley, los que 
j se oreen con derecho para ello.
1 Córdoba 16 de Octubre de 1897.—El

Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
Número 3191

Número del expediente 3777
Hago saber: que por D.^ Federico Ba

rranco, veoino de Córdoba, ee ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instenoia fecha 2 de Oc
tubre de 1897, solicitando ae le oonco- 
dan doce pertenencias pata la mina de
nominada “San FederioOfl. de mineral 
plomo, sita en el término de Villanueva 
de Córdoba y eitio conocido por Ba
rranco de Góngora, propiedad de don 
Juan Martos y D. Esteban fiodrignez: 
lindando al N. con tierras de Juan Je
sús; al E. con las miamae; al S. oon oa- 
mino que conduce de Villanueva de 
Córdoba á Góngora, y por 0. oon arro
yo de Góngora; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 14 de Octubre de 1897, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación.' Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo que existe en 
el terreno entes mencionado y sobra el 
filón de plomo; desde este en dirección 
N. se medirán 100 metros y se fijará la 
1.» eetsoa; desde este y en direooión E. 
ee medirán 300 metros y ae fijará la 2.*; 
desde esta en dirección 3. se medirán 
200 metros y ee fijará la 3.*; desde esta 
y en dirección 0. se medirán 600 me
tros y se fijará la 4.*¡ desde esta y en 
direooión N. se medirán 200 metros y 
se fijará la 5.*; desde esta á la 1.' ee 
medirán 300 metros, qnedando así ce* 

nenoias eolíoítadas.
Lo qna se publica de orden del safior 

Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de 60 días pue
dan prodocir sna realamacionee, con
forme al artíoolo 24 de la Ley, los que 
ee orean con derecho para ello,

Córdoba 16 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 8192
Número del expediente 3778

Hago saber: que por D. Federico Ba
rranco, vecino de Córdoba, se ha pre-

provincia una ioatancia fecha 2 de 0o- 
tnbre de 1897, solioitando ae le coace- 
dan doce pertenencias pata la mina de
nominada ’San José,,, de mineral plo
mo, sita en el téimino de Villanneva

de Córdoba y sitio conocido por La 
Fresnea, propiedad de D- Bartolomé 
Ayllón. Linda al N. oon tierras de la 
propiedad de don Juan Miguel Poto; 
al 3. con Ias de D. Pedro Cámara; al 
E. con olivar dol Cura, de D. Enrique 
y D. Bartolomé Ayllón, y al 0. oon tie 
rras de D. Pedro Cámara; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 14 de Octubre de 
1897, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: 3e tendrá por 
punto de partida una oulioata hecha al 
pié del camino que conduce de Villa- 
nueva de Córdoba al Chaparral, situa
da á 26 metros de otra que exista en 
tierras de D. Juan Miguel Polo; desde 
este y en díreocióu 0. se medirán 100 
metros y se fijará Ia 1.‘ estaca; desde 
esta y en dirección N. ee medirán 300 
metros y se fijará la 2 ’; desde estay 
en direcolón E. se medirán 200 metros 
y se fijará la 3.*; desde esta y en direc- 
ción S. ee medirán 600 metros y se fi
jará la 4.*; desde esta y en dirección 0. 
se medirán 200 metros y se fijará la 5.', 
y desde esta á la I." se medirán 300 me
tros, quedando asi cerrado el perimetro 
de las doce partenenoias solioitadae.

Lo que se publica da ardan del señor 
Gobernador por medio de este edicts, 
para que en el termine de 60 días pue
dan producir eue raciamaoiones, con
forme al artículo 24 da la Ley, los que 
sa orean oon derecho para ello.

Córdoba 16 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

5 Número 3193
| Por Reel orden fecha 26 de Sep

tiembre Último ha sido desestimado el 
recurso de alzada interpuesto ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda por 
el Alcalde y Concejales det Ayunta
miento de Hinojosa det Duque, contra 
el fallo de la Delegación de Hacienda 
de la provinoia, que los declaró eebsi- 
diaria y personalmente responsables al 
pago de 34.328 pesetas 16 céntimos de 
débitos de consumos del ejercicio de

1
 1896-96, y confirmada la responsabili
dad declarada. í

Lo que en cumplimiento á Io día- , 
puesto por el artíoolo 61 del Eegla- 
mento de 15 de Abril de 1890, se no ti- .

fioa por el presente á fin de que por la 
Alcaldía se cumpla, respecto á dicha 
responsabilidad,lo prevenido en el artí
culo 66 de la Icatruoción de 12 de Mayo 
de 1888, y remita las diligencias que 
practiquen, en el plazo de ocho días. 

Córdoba 16 de Octubre de 1897.— 
Eduardo Sol. 

1 Número 8194
’ Por Real orden fecha 26 de Sep

tiembre último ha sido desestimado el 
recurso de alzada interpueato ante el 
Exemo. 3r. Ministro de Haciende por 
el álcalde y Concejales dal Ayunta
miento do Montilla, contra el fallo de 
la Deiegación da Hacienda de la pro
vincia, que los declaró subsidiaria y 
personalmente responsables al pego de 
56.644 pesetea 95céntimos de débito de 

• consumos del ejercicio de 1894-96, y 
Í confirmada la responsabilidad declara- 
a da. Lo que en cumplimiento á lo dis- 

poeato por el artículo 61 dal Regla- 
^ manto de 16 de Abril de 1890, se noti* 

fioa por el presente á fin de que por la 
b Alcaldía se cumpla, respecto á diche 
? responsabilidad, lo prevenido en el artí- 
s oaio 66 do le Instrucción de 12 da Mayo 
i de 1£88, y remita Ias diligencias que 
1 praatiquen, en el plazo de ocho diea.
! Córdoba 18 de Octubre de 1897.— 

Edoardo Sol. 
a NÚm.8196
j Por Real orden feoha 26 de Sep- 
; tiembre último, ha sido desestimado al 

reciyrso de alzada interpuesto ante el 
- Exorno. Sr, Ministro de Hacienda por 
i D. Pedro Ayala, Alcalde que fuá del 
f Ayuntamiento de Encinas Reales, oon- 
i tra la declaración de responsabilidad 
i por débitos de consumos del ejeroioio 
' de 1894-95, importantes 6.205 pesetas 
< 62 oéntimos y confirmando dicha res

ponsabilidad para al dicho señor Ayala 
* y Concejales del Ay natamianto que pre

sidió. Lo que en campiimieoto á lo dís- 
poesto an el art. 61 del reglamento de 
16 ^e Abril de 1890, se notifica pare 
oonooimionto del actual Ayuntamien- 
to, debiendo an Alcalde proceder in- 
medjataineBte A efeotuarlo en la perso
na de loe responsables y á hacer efec
tiva dicha responsabilidad; bajo aper
cibí miento de qne Ia negligencia en SQ 
oumplimiento inmediato, será motivo 
legal para que lo contraiga dicha Cor- 
poraoión en concepto de sabeidiaria.

Córdoba 18 de Octobre de 1897.— 
Edoardo Sol.

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
ENCINAS REALES

Núm. 3187
Don Juan González Ramírez, Alcalde consti

tucional da esta villa y Presidente de la 
Junta repartidora del déficit de ennanmna 
del actnal año económico.
Hago saber! que habiéndose forma* 

do el repartimiento de la teroera paite 
del copo de ooDsomos de este tármino 
moni cipa 1, oorrespondiente al año eoo- 
nómioo de 1397 98, la Junta repartido
ra que presido ha acordado se expon
ga al público en la Secretaría manioi- 
pal, por término de ocho días, á contar 
desde el de la inserción de este edicto 
en el Boiktin Opjcial de la provincia, 
con objeto de que los contri boy entes 
puedan examinarío y hacer las reola- 
maoiones que consideren justas, para 
oaya reaolaoión so reuniré la referida 
Jauta el día 30 de los corrientes, á la 
una de su Carde, en el local de sesiones 
de tas Gasas Consistoriales,

Lo que se ananoia por el presente 
edicto para coaocimiento de loa ¡ntere- 
fiados á fía de qae puedan hacer neo 
de sus derechos, sin que después ate- 
gnec igaorauoia.

Encinas Reales 16 de Octubre de 
1897,—Joan González,

FUENTE PALMERA
Número 3188

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde presidente del AynnUmiento de esta 
villa.
Hago Faber: que de conformidad con 

lo que dispone el art. 44 del reglamen
to de 29 de Diciembre último para la 
rectiñoaoión de les cartillas evslnato- 
rias de la riqueza rústica y pecuaria y 
formación del catastro de col ti vos, to
dos los propietarios de gardos están 
obligados à extender las oportunas de
claraciones j’aradas de la riqueza pe
cuaria que posean. En su virtud, y pa
ra que á su debido tiempo pueda darse 
cumplimiento á cuacto el mencionado 
artículo preceptúa, se invita á loa ex
presados propietarios de este término 
monioipal, á que durante el plazo de 
quince días, contados desde la fecha, 
presenten en esta Alcaldía las indica
das declaraciones en las hojas impresas 
que con tai objeto se les facilitarán en 
la Secretaria de este Aynotamiento, 
consignando en ellas cu antas oirouns- i 
tancias se exijan en dichas hojas; en la 
inteligencia que de no verífioarío den
tro de dicho plazo y en la forma preve
nida, lea parará el perjuicio á que hn- 
biere lugar. j 

y pera que llegue á oonocimianto } 
de los iutoresados y no puedan alegar 1 
ignorancia, se fija el presente en Fuen- j 
te Palmera A 16 de Ootubre de 1897.— ! 
Franoiaco P. Mena.—Baldomero Del- | 
gado, Secretario. ! 

^e» ■ 2 Gaceta de ¿Íadrid, mego y encargo á
PUENTE TOJAR ! todas las autoridades, tanto civiles oo-

Nñm. 3199 j “” niilitares y demás individuos de la
Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde conati- I P°*"®^^ judicial de la nación, procedan 

tncional de esta villa. j á la busca de ana gallina vieja, negra,
Hago saber: que terminado el repar- i con pintas blancas; otra polla ceniza; 

timiento de guardería rural por la Jon- j otra también polla, parda clara; otra 
ta respectiva, para el ejercicio corrien- i vieja, jabada blanca, y un pollo cenizo, 
te, el Ayuntamiento, en sesión de esta * con la capa naranja, todas de las llama- 
fecha, ha acordado su exposición al das inglesas, y de una arroba de acei-

público, por término de ocho días, el 
cual se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría municipal á fin de que loe 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan presentar las reclamaciones que á 
su derecho convengan, dentro ¿el pla
zo señalado

Fuente Tójar 16 de Octubre de 1897. 
—Antonio Sánchez.

JUZG^OS
LUCENA

Núm. 3182
Don Francisco Javier Sanz, Jaez do instruc

ción de este partido.
Por el presente edicto se cita y llama 

al teatigo Juan Plores Hernández, na* 
i toral y vecino de Oadtillana, de oua- 
L renta y tres años, casado,tratante, cuyo 

actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, que empezarán 
á correr y conterse desde la inserción 
de este edicto en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla y 
Gaceta ííe i'adrid, comparezca en este 
Juzgado, á fin de recibiría deoiarooión 
en causa que instruyo sobre falsifica- 
oión; bajo apercibimiento que de no 
verifioario, le parará el perjuicio que 
haya lugar, coa arreglo á la ley.

Dado en Lucena á quince de Octo
bre de mil ochocientos noventa y siete.
— F. Javier Sanz.—El actuario, Pedro 
Romero.

VELEZ-MALAGA
Núm. 8184

Don Vicente CEeryia y Begad, Jaez de ina
tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente y en nombre de Su 

MageslaJ el Rey Don Alfonso SííI 
(Q. D. G,), y an el de so Augusta Ma
dre la Regente, requiero á todos los 
seftores Jaeces, Alcaldes, Guardia civil 
y demás individuos que oonetituyen la 
pclioís judicial, proceden à la busca de 
una cabra primala, de tres años, rubia, 
con las astas como de macho y con 
dos cortes en cada una de las orejas, y 
á la captura de la persona en cuyo po
der se encuentre, si no acredita an le
gítima procedencia, remitíéndolc todo, 
si fuere habido, á disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así acordado en 
causa que instruyo sobre hurto de la 
expresada cabra á Antonio Cabello Ji
ménez, de esta vecindad.

Dado en Velez Málaga á quince de 
Ootubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Vicente Cher vás. —Por manda
do de S. S.*, Emilio Alvarez.

MONTORO
Núm, 3196

Don José GareíaValdeoasaa y García Valde
casas, Juez de instrucción da esta ciudad 
y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Bclbtin OrsoiAL de esta provincia y

te, qae fueron robadas la noche del 
once ó madrugada del doce del actual 
del molino aceitero nombrado el de Ja
rrón, campifta de este término, propie
dad del vecino de esta ciudad don 
Francisco Cañas Velasco, cuyas aves 
y aceite, caso de ser habidas, las pon
drán á disposioión de este Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición, así como el autor 
ó autores de dicho tobo, pues así lo 
tengo mandado en la causa que se si
gue en este dicho Juzgado por men
cionado hecho.

Dado an Montoro á quince de Oota
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—José Q. Valdecasas. — Por man
dado de S. 3.*, Licenciado José Beni
tez Lara.

BUJALANCE
Nóm. 3197

Don Enrique de Leyva y Oliver, Juez de 
ioa tracción de esta ciudad y en partido.
En virtud del presente y término de 

cinco días, á contar desde el sigaiente 
á SQ inserción en los periódicos eñeia- 
lee, se cita á los que se crean con de
recho á unos diez celemines de aceita 
na que en la madrugada del catorce de 
los corrientes ocuparon los guardas de 
campo á los vecinos da esta población 
Juan Valenzuela Castro, Bernardo Cas 
tro Gallardo y Urbano Valenzuela Cá
ceres, comparezcan ea este Juzgado á 
fin de reoibirlcs la oportuna declara
ción, pues de no varifioarlo les parará 
el perjuicio qae haya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Enrique de Leyva.—El actua
rio, Pedro Cantó Garcia.

NAVALCARNERO
Núm. 3198

Den Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendida en el caso primero del 
artículo ochocientos treinta y cinco de 
la ley de Enjoictamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á la procesada 
gitana Ana Castro, cuncoida por Ani
ca, que ha estado domiciliada en Buja
lance, cuyas demás oirounatanoiae y 
actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días siguientes 
ai de su Inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oeioial da la provincia 
de Córdoba, comparezca en este Juz
gado á prestar indagatoria en el suma
rio que contra ella y otros inatroyo 
por el delito de falsedad de guías para 
la venta de caballerías; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
3. M. el Bey don Alfonso SIU (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de la men
cionada procesada, y caso de ser habi
da la oondazoao á la cárcel de esta vi
lla, á mi disposioión.

Dado en Navalcarnero á trece de 
Octubre de mil ocheoiantes noventa y 
siete.—Eladio Arnaiz. -Por mandado 
de S. S.', Licenciado Ramón Puertas.

Sección de anuncios
A LOS SECRETARIOS

DE 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas para 
los servicios municipales que re
mitan para su publicación en este 
periódico oficia^ no se insertarán 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del dew 
decreto de 4 de Knero de 1883) 
y que además se baga constar en 
el mismo la obligación que contras 
el rematante de satisfacer los de
rechos de inserción, (cuya obligó" 
ción debe necesariamente hacera® 
constar en el pliego de condiciO' 
nes), pues se devolverán á su pi^ 
cedeneia los que no vengan co2 
estos requisitos, lo cual se bae® 
saber á dichos funcionarios p®*® 
evitar los entorpecimientos á q^® 
podría dar lugar el olvido de die ® 
Real decreto.

Los anuncios de Sociedades iw 
ñeras y particulares se insertar 
previo permiso del Sr. Gobeiu^ 
dor civil de la provincia, y P^c 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de p*^ 
te no se insertarán en este pe*'^^^ 
dieo oficia], sin el previo pa'S^ 
su importe.

PÓSITOS
Los formularios para las ®'^®^.xij 
de este ramo de la administrad^^ 
municipal, se remiten á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido ® 
imprenta del “Diario de Córdo ®‘*

LOS LIBROS,^ 
de Inventarios y Balances, s® ^ 
lían de venta en la impreci"'^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^^’^j^ 
hallan de venta en la impr®®^ 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS^, 
trimestrales para las zonas ^®^jj, 
dadoras de contribuciones, sc ^^ 
Han de venta en la impies 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDlg 
tes para guardas jui'ados se ^j^, 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.

LAS GUUf^ 
de caballerías se hallan o 
en la imprenta del “Día^’»^,..--^
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